
coNTRATo ABIERTo DE pREsrAcrór.¡ o¡ sERvrctos, euE cELEBRAN poR UNA pARTE LA
COT.,IISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA
poR Losc.c. LTc.JUAN evelcsÁvezrRovAMALA, er.¡ su clnÁcrER DE DTRECToRcENERAL,
M.B.A. FRANco AcUILAR CARcfA e¡¡ su canÁcTER DE DIREcToR DE LA DIRECCIÓN o¡
ADMtNrsrRActóN v nNrNzAS y MTRo. JoRcE coNzÁLEz rEn¡¡Ar.¡oez, EN su caRÁcrEn oE
ENCARCADo DE LA DIREccIÓN PARA LLEVAR ACUA AL PUEBLo, RESPECTIVAMENTE, A
QUIENES EN Lo SUCESIVo SE LES DENoMINARÁ "LA cAAsIM", Y PoR LA oTFIA PARTE LA
pERSoNA FÍsrcA EL c. JosE EDUARDo sAMpERro LUNA, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE

DENoMTNARÁ "EL pRovEEDoR", ALTENoR DE LAS srcurENTES DEcLARAcroruesv cLÁusuL,qs:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE'tA CAASIM" DECLARA QUE:

t.r.- euE DE ACUERDo coN EL DEcRETo euE cREA A LA coMrsróN oe AcuA y
ALcANTARtLLADo DE srsrEMAS tNTERMUNtctpALES, puBLrcADo eN el penróorco oFrcrAL
DEL ESTADo EL DiA.I9 DE MARzo DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ

n u covIsIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM POR

sus stcLAS y Los DtvERSos euE Lo MoDtFlcARoN, puBLtcADo EN el pEnróorco oFrcrAL DEL
ESTADO DE HIDALCO EN FECHA]7 DEACOSTO DE2OISYDECRETOQUE LO REFORMADE FECHA
ll DE MARzo DE 2ot9, ES uN oRCANrsMo DEScENTRALTZADo DE LAADMrNrsrmcróru púeuca
DEL EsrADo coN pERSoNALIoao:uRÍorcA y pATRrMoNro pRoPro, TENtENDo coMo oBlETo
m pnesTnclÓN DE BIENES PÚBLIcoS DE SUMINISTRO DE ACUA, ALCANTARILLADO SANITARIO
Y SANEAMIENTO.

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ
TRoVAMALA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR CENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE

FECHA 07 DE OCTUBRE DE2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA

DE HIDALCo, LIc. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

DE AcuERDo coN Lo DrspuESTo El.,¡ El aRrÍculo rs, rnaccróN r DE LA LEy DE ENTTDADES
pARAESTATALES DEL ESTADo DE HrDALoo, nnrículo l¡, FRACCToNES tY xv, DEL DECRETo Q
REFoRMA EL DECRETo eue cneó n l¡ cor'¡rsróN DE AcuA y ALCANTARTLLADo DE stsrEM
INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS "LA CAASIM" Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON,

coMo EL nRrfculo 23 DEL ESTATUTO ORCÁNICO DE LA COMISIÓN DE ACUA
ALcANTARILLADo DE srsrEMAS TNTERMUNtc¡pALES puBLrcADo EN EL pERróDtco oFtctAL DEL'
ESTADo DE HrDALco. t

\

t.4.- euE sEñALA coMo DoMtctLto EL uBtcADo EN AVENTDA tNDUSTR|AL LA pAz NúMERo 2oo,

coLoNIA INDUSTRIAL LA PAz, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, CÓOICO
<"-

coNTRATo No. cAAsrM-DAJ-232/2o25 1
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CAASIM
coMIsIÓN DE AoUA Y
ALCANTARILLADO OE
SISTEMAS INTERM UN ICIPALES

posTAL NO.42092.

I.5.- QUE cUENTA coN REcISTRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES NÚMERo cAAgIos3IIs4.

r.6.- EL pRESENTE coNTRATo sE AStcNó A'EL pRovEEDoR", MEDTANTE EL pRocEDrMrENTo

DE LtctrActóN púgLlca NActoNAL L.p.N. EA-913oo599-N4r-2o2s, celeapÁNoosE EL Acro
DE FALLo el ofaze ryEtNTtsEts) DE DtctEMBREoEzo?s (Dos MrLVErNTrcrNco), REFERENTE

A LA pRESTAcTóru oEl sERvrcro DE "MANTENIMIENTo E tNSTALAcTóN DE Eeurpos y
HERRAMIENTAS PARA SUMINISTRO DE ACUA." DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE
ADeutstctoNEs, ARRENDAMTENToS y sERVtcros DEL sEcroR púslrco DEL ESTADo DE
HIDALCO.

I.7.- SU REPRESENTADA PARA EROCAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON RECURSOS
pRoptos, MEDTANTE oFtclo DE auronlzaclóN oe REcuRsos Y suFtctENCIA
PRESUPUESTAI- I.¡ÚVCNO SPF-26612O25 DE FECHA 04 DE DICIEMBRE 2025, CON CARCO A LA

SICUIENTE CLAVE PRESU PUESTAL:
Año RAMO PARTIDA PROY. COMP. ACT. FF.

2025 't9 3s7002 36 I 'r.60 14

t.B.- coN FUNDAMENTo EN Lo EsrABLEctDo E¡¡ et nnrículo 77 PÁRRAFo sEXTo DEL

REOI-AMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
pÚalIco DEL ESTADO DE HIDALGO, EL MTRO. JORGE CONZAI-¡Z FERNÁNDEZ, EN SU

cnpÁcren DE ENcARGADo DE ta olnecclóN PARA LLEVAR AcuA AL PUEBLo DE'LA
CAASIM", SERÁ LA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE

PRESENTE INSTRUMENTO.

II.- "EL PRESTADOR" DECLARA QUE:

il.].- euE ES PERSoNA pÍslcn, cor.r cApActDAD JURfDtcA suFrcrENTE PARA CELEBRAR EL

PRESENTE INSTRUMENTO Y SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL

sE ESTABLEZCAN QUTEN SE tDENTTF|CACON CREDENCIAL PARAVOTAR CON CLAVE DE ELECTOR

S M LN E D57IO'I9'I3H8OO, EXPEDI DA POR E L I NSTITUTO NAC IONAL E LECTO RAL.

u.2.- TrENE capactoao :unÍol
EcoNóv rcas PARA oBLtcARS
OB]ETO DE ESTE CONTRATO.

cA pARA CoNTRATAR y REúNE LAs coNDlcloHEs lÉcNlcas
E A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON EL

il.3.- TTENE ESTABLECTDo SU DOMICILIO EN AVENIDA TAMAULIPAS, NÚvenO 306, COLONIA 
"VENUSTIANO CARRANZA, MUNICIPIO PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, QUE SEÑALA

TODOS LOS FINES Y EFECTOS LECALES, AUTORIZANDO A "LA CAASIM" PARA QUE CUALQUIER

.*,*,,,*2. ^o,*,, 
_ 

^, 
**o.

CONTRATO NO. CAAS IM -DAJ-232/2025
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Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales CLAVE DE ELECTOR, DOMICILIO.

dispuesto por los artículos 3° fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° fracciones VII y VIII del Ordenamiento Local en la materia, vigente para el 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la información así como para la elaboración de Versiones Públicas; toda vez que corresponde a información de carácter confidencial por contener datos personales, acorde a lo 

Eliminadas: DOS PALABRAS DE TRES RENGLONES DE DOS PÁRRAFOS de la presente foja DOS, con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigésimo Octavo y Capítulo IX, Sección I, numerales Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 



d,, CAASIM
7lF iiri,'it?i^lÍyAJ

S STIMAS INT T R M U N IC lPA LIS

NolFrcAcróN RELACToNADA coN ESTE coNTRATo, AúN LAS oe canÁcreR pERSoNAL, sE
HACAN POR CORREO eLeCrRÓ¡llCO: samperio.m-industrial@hotmail.com. TELEFONOS DE
CoNTACTO 7717EOA2A (OFTCTNA) Y 7717956760 (CELULAR).

REcISTRo DE coNTRIBUYENTES DE u secnernRÍA DE HACIENDa v cnÉoIro pÚeLIco
N ÚM ERo SALEs7.IoI9SY3.

RECISTRo DEL PADRÓN DE PROVEEDOF¡ES DEL OOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALCO
NÚMERo 78I-I5 DE FECHA .I5 DE MARZO DEL 2018, EXPEDIDO POR LA OINECCIÓN

GENERAL DE PADRONES Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, DE LA SECRETARIA

DE coNTRALonía oeI ESTADO DE HIDALOO.

cUENTA coN LA optNróN DE cuMpLrMrENTo DE oBltoActoNES FtScALES ESTATALES

EN sENTrDo postlvo, coN NúMERo DE Folto 2Fo53o3oc26, DE FEcHA 18 DE

DTcIEMBRE DE2o2s, EMtlDo poR LA sgcneteRía DE HACTENDA DEL EsrADo DE

HIDALGO.

cUENTA coN LA oplrutóN DE cuMPLtMtENTo DE oBLlcAcloNEs FlscALEs EN

SENTIDo POSITIVO, CON NÚMERO DE FOLIO 25NG7422241, DE FECHA 03 DE

DtctEMBRE DE2o2s, EMrrDo PoR EL sERvlclo DE ADMlNlsrn¡,clÓN TRIBUTARIA. /

CUENTA coN LA optNtóN DE cuMPLlMlENTo DE oBLlcAcloNES FIScALES E

MATERTA DE SEGURIDAD soctAL EN EL cuAL eulre oplxlÓN slN oPlNlÓN, coN
NtlMERo DE FoLto I266t5934o693t583542o8o, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025,

EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDOY SE OBLICA AACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONT

LA LEy DE ADeutstctoNES, ARRENDAMTENTos y sERVrctos DEL SECToR púaLlco DEL EsrADo

coNrRATo No. cAÁsrM-DAJ- 2i2/2o2s 2 '

P.chuo d. soto, Hgo , C P ¿2CÉ2,

f.L rrTl 77a!0q dt n93
w*w.h¡d.lgo.Cobd

il.4.- CUENTA coN Los RECtsrRos euE sE ctrAN A CoNT|NUACTóN, Los cuales Es¡AN
VIOENTES:

l*r,

. CUENTA coN LA coNsrANcrA oE sl¡uecróN FtscAL EN MATERTA DE oBLlcAcloNEs \
FISCALES RELATIVA A LAS APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, C
PoR Lo QUE LA CONSTANCIA QUE SE EMITE ES SIN ADEUDO, CON NÚMERO DE FOLIO "-\
OOO21¿+955112O25, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2025, EMITIDO POR LA ,\

coonotNacróN cENERAL DE RECAUDAcIÓ¡¡ rlsc¿l- (lNFoNAVlr). \

u.5.- SEñALA LA CLABE TNTERBANCARIA NÚVenO rlrl229clcl'122cl34489rl6, ara*rO ' 
¡

122OO3448pO DE CRUPO FINANCIERO BANAMEX S.A. DE C.V. PARA EFECTOS DE RECIBIR LOS i
PAOOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

, 
\-i

Eliminadas: CINCO PALABRAS DE CINCO RENGLONES DE TRES PÁRRAFOS de la presente foja TRES, con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en 

correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigésimo Octavo y Capítulo IX, Sección I, numerales Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la información así como para la elaboración de Versiones Públicas; toda vez que corresponde a información de carácter confidencial por contener datos personales, acorde a lo dispuesto por los artículos 3° fracciones IX y X de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° fracciones VII y VIII del Ordenamiento Local en la materia, vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos 

personales CORREO ELECTRÓNICO, TELÉFONO, R.F.C., CLAVE INTERBANCARIA, NÚMERO DE CUENTA.
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DE HrDALco y su RECLAMENTo, y roDA LA DocuMENTAcrór.,¡ eue FoRMó pARTE DEL
pRocEDrMrENTo DE LtcrrAcróN púst-tca NActoNAL.

il.7.- BAlo PRoTESTA DE DEcrR vERDAD, MANtFtESTA euE Ét- t"ttst'¡o, acctoNtsrAs y/o soctos,
cERENTES y oEvÁs EMpLEADoS o TRABAJADoRES euE TNTERVTENEN pARA LA ReauzaclóN
DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE
tMpEDtMENTo pREcEpruADos EN EL aerÍculo 77 DE LA LEv DE ADeutstctoNEs,
ARRENDAMtENToS y sERvtcros DEL sEcron púgllco DEL ESTADo DE HtDALco.

UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES

MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BA]O LAS

SICUIENTES:

CLÁUSULAS
PRIMERA.-OBJETODELCONTRATO.-"LACAASIM"ADQUIEREY"ELPRESTADOR" SEOBLIGA
A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE A CONTII.¡UNCIÓT.¡ SE

DESCRIBEN:

Uñ¡dad
de

medida
Cantidad

lmpone
Mínimo
S¡n IVA

lmporte
Máximo
Sin l.V.A.

Descr¡pc¡ónPartida

$t,loo,ooo.oo $2,750,O00.00

E48-
Uñidad

de
Serv¡cio

única

prestac¡ón del serv¡cio consistente en la elaboración de
piezas espec¡ales como: flechas, poleas, eñgrañes rectos,
engranes hel¡coidal, engranes cónicos, bujes, chumacera de
metal, chumacera de bronce, pernos de diferentes aceros,
bujes en acero, bujes en cobre, tubos cedula 40, bridas,
carretes de acero, birlos en acero, válvulas de compuerta,
lucillo para válvulas de compuerta, flecha para quebradoras,
en materiales comot bronce SAE -60, bronce SAE- 40, acero
inox¡dable, carburo de cilic¡o, neopreno coñ acero, tuberfa
cedula 40, f¡erro colado, placa de acero, coñ maqu¡naria
como; torno horizontal con un volteo de i4 Pulgadas por I
metro de largo, torno horizontal con uñ volteo de 16 pulgadas
por'l metro de largo, torno hor¡zontal coñ un volteo de 18

pulgadas por I.5O metros de largo, torno horizontal con un
volteo de 24 pulgadas por 3 metros de largo, torno horizontal
con un volteo de 20 pulgadas por 4 metros de largo, torno
horizontal con un volteo de 20 pulgadas por 4 metros de
largo, torno horizontal con un volteo de 32 pulgadas por 6
metros de largo, torño horizoñtál con un volteo de SO
pulgadas por 2 metros de largo, en medidas dosde y,

pulgada hasta 32 pulgadas, así coma cualqu¡er otra pieza de
acuerdo a Ias neces¡dades del área, ert cuestión de tamaño,
t¡po de mater¡al , maqulnado y equ¡pamiento párá realizarla.

9r,roo,ooo.oo $27so,ooo.oo

$r76,OO0.00 $440,OOO.OO

$3,190,oo0.oo$1,276,OO0.0O

/

L
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CONÍRATO NO. CAAS I M. DAJ -23212025

Subtotal

Total

OllclE: C.nú.l.sAv. lñdu¡n.l L. P.t*200
c.l lndurtblL! P.z

P..huo d. s,otq Ha. C.P, a?O92,
r.l.: (77)ma30o .t I9B
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SECUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO I'¡ÍNI¡¿O QUE PODRÁ E]ERCERSE POR EL
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo DESCRIToS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIoR, ES PoR
LA CANTTDAD DE $r'276,000.00 (uN MtLLóN DoscrENTos SETENTA y sErs MtL pEsos olnoo
M.N.) tNcLUyE EL tMpuEsro AL vALoR ACREcADo y EL MoNTo vÁxlt¿o DE $3,t9o,ooo.oo
(TRES MILLoNES cIENTo NoVENTA MIL PEsoS ooAoo M.N.) INCLUYE EL IMPUESTo ALVALoR
ACRECADO; EL CUAL NO SOBREPASNNÁ OE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CCNVENIO
MoDIFICAToRIo DE AMPLIAcIÓ¡{ celegnaDo PARATAL EFEcTo PoR LAS PARTES, cUALQUIER
ENTRECA LLEVADA A cABo coN EXcESo AL MoNTo MÁxIMo INDICADo Y SIN QUE HAYA SIDo
CELEBRADo CoNVENIo AL RESPECTo, SE CoNSIDERARÁ coMo ENTRECA PoR CUENTA Y
RIESCO DE "EL PRESTADOR".

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DEL SERVICIO: LA VIGENCIA DEL SERVICIO SENÁ A PARTIR

DEL OI DE ENERO DE2O26Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE 2026.

Los cASTos poR coNcEpro DE FLETES, sEcuRos, MANToBRAS oEsEnAN ESTAR

coNSrDERADos EN EL pREcro uNrrARro DEL sERvtcto, "EL pRESTADoR" EFECTUIRÁ El
TRASLADo DE Lo NECESARTo pARA LA pnesrncróN DEL sERVtclo poR su EXCLUSTvA cuENTA,
BA.]o SU RESPoNSABILIDAD DEL DAÑo QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE ELTRASLADO.

cot¡olcloNes oe le pnestaclóN oe senvlclo:
EL PLAZO PARA QUE "EL PRESTADOR" ACUDA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LAS
ptEZAS EspEcrALEs sERÁ DE I (u¡.ro) oÍn HAatL, coNTADo A PARTTR DE LA NortFtcActóN
vfA coRREo ELECTRóNrco poR pARTE DE LA cAAStM.
'EL pREsrADoR" TENDRÁ ¡¡Áxtvo 2 (Dos) ofns HÁelles PosrERtoRES A LA vlslrA

:

cAMPo AL SITIO INDICADO PARA EMITIR COTIZACIÓN, I-A CUAL OETENV .¡ANÁ EL C

DE LA ELABoRACTóN DE LAS ptEzAS ESpECIALES.

"EL pREsrADoR" TTENE coMo plAzo vÁxlvo PARA LA ENTREGA DE LAS PtEzAS

soLtcrrADAS poR pERSoNAL DEL oRCANtsMo 5 DÍAS HÁelLes coNTADos A PARTIR DE

LA SOLICITUD REALIZADA.
"EL PRESTADoR" SE OBLICA A RESPONDER POR CUALQUIEN OAÑO OCASIONADO
TNFRAESTRUcTURA HtDRÁuLtcA y EQUIPAMtENTo DURANTE L¡ pnesrnclÓN
SERVIc|o PoR CAUSAS IMPUTABLES A É1.

"EL pRESTADon" esrnnÁ oBLtcADo A ENTRECAR LAs PtEZAS ESPEC|ALES EN LA H

Y LUCAR QUE SEA INDICADO POR LA CAASIM.

A
EL

o

"EL pREsrADon" oesenÁ coNSTDERAR EJERcER Los MoNTos t,¡ÍNlt'¿os Y MÁxlMos -

DEL CONTRATO DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, PARA ELLO EL PRESTADOR DE ,
sERvtcro oeeeRÁ pRESENTAR cortzActoNEs DE CADA UNA DE LAS PIEZAS .
SoLICITADAS PARA SU AUTORIZACIÓNPOR PARTE DEL PERSONAL PERTENECIENTE A
olnecclÓN PARA LLEVAR ACUA AL PUEBLO, YA QUE EN CASO DE QUE SE E]ERZA EN

o

rh¡-<-trd
CONTRATO NO. CAAS IM - DAJ.232I2O25

ofEiú c.ñtnb. av. r.dun ¡.1 L. P.¡ *200,
cor rñ.tunrLl t¡ P.a

P..h!o ¿. Sdo, HgD. C.P d091
f.l.: t 1) 7r§Oq .- 1rt8

ww hld.rgp.gú§D
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cuARTA.- LUGAR DE LA pREsrAcróN oel sERvrcro.- u pnesracróN DEL sERvrcro sE
RealtzaRÁ DE AcuERDo coN LAS NECESTDADES DE LA cAAStM. EL LUGAR exncro senÁ
pRopoRctoNADo AL "pRESTADoR" MEDTANTE EL coRREo elecrnóNrco
adm¡n¡strat¡vo.dap@caasim.gob.mx, DlcHo sERVlclo sE PoDRÁ REALIzAR EN CUALQUIERA DE

LoS 62 Pozos PRoFUNDoS DE LoS RAMALES MATILDE, rÉLLEZ, LACUNA Y EXTERNOS
AISLADOS, BOMBEO PALMA GORDA, BOMBEO CIRAULT Y BOMBEOS DE AOUAS NECRAS Y

TANqUES, As[ coMo EN Los AcuEDucros A cARco DE LA SUBDIRECCIóN DE EXTRAcctóN y
CUALQUIERA DE LAS 80 PLANTAS DE BOMBEO Y 7 PLANTAS POTABILIZADORAS DE LOS

MUNICIPIOS, PACHUCA, MINERAL DE LA REFORMA, SINCUILUCAN, EPAZOYUCAN Y ZAPOTLÁN.

eutNTA.- ANTrcrpos.- No sE oroRGAnÁ axrcrpo.

sExrA.- FoRMA DE pAco.- sr nenuzeRÁ el rnÁvrte DE pACo ANTE LA coMrsróN oE AcuA Y

ALcANTARTLLADo DE stsrEMAS TNTERMUNTCTPALES DENTRo DE Los ls ofas sAglles
PoSTERIoRES A LA ENTREOA Y/O INSTATACIÓN DE CADA PIEZA ESPECIAL A ENTERA

saTIsTaccIÓI.¡ DE LA cAAsIM, PREVIA ENTRECA DE LA FACTURA, CON LOS ARCHIVOS (XML Y
pDF) ENV|ADoS AL coRREo etEctnó¡.¡lco ADMtNtsrRATtvo.DAP@cAAslM.coB.MX, MIsMA

QUE SERA ENTREcADA EN LA SUBDIReccIÓN DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

uIoRÁuI-Ica DE LA CoMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES

uBrcADA EN AVENTDA TNDUSTRTAL LA pAz Núveno 2oo, coloNlA INDUSTRIAL LA

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:oO A 16:0O HORAS, LO

ANTERToR PARA su REustóN.

.EL PRESTADOR"
ALCANTARILLADO

DEBERÁ FACTURAR A NOMBRE DE LA

DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES CON
coMrsróN

REOISTRO
DE ACUA Y

FEDERAL DE

coNTRtBUyENTES cAAglos3lts4, coN olnEcclóN EN AVENTDA tNDUSTRIAL LA PAz Núveno
2oo, coLoNrA TNDUSTRTAL LA PAz, PACHUcA DE soro, HlDALco, cÓolco PosrAL 42092.

Los pREctos pERMANEcERÁN FtJos Y No HasnA EScALAToRIA ALouNA.

SE SOLICITA eUE, EN LA FACTURACIóN, LA FORMA OE PACO SEA POR DEFINIR V eU vÉrOoO Oe

PAOO SEA EN PARCIALIDADES O DIFERIDO Y QUE CON CADA PAGO QUE SE REALICE, 'EL
PRESTADoR" OBLIGATORIAMENTE OESENA CENERAR SU COMPLEMENTO DE PAGO

coRRESpoNDTENTE, coNFoRME A Lo ESTABLECIDo eN gl nRrículo 29 Y 29-A DEL cÓDl
FrscAL DE r-n reoEnnclóN, RECLA 2.7:s2DE LA REsoLUclÓN vtscelÁNEA FISCAL PARA 2025
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l'Á,
TOTALIDAD EL CONTRATO Y "EL PRESTADOR" ELABORE ALGUNA PIEZA ESPECIAL EL
oRCANrsMo No se uanÁ RESpoNSABLE pARA EL pAco DE ESAS ptEZAS.

"EL pRESTADoR" DEBERÁ pRESENTAR EVTDENCTA ForocRÁFtcA rqlrulvo 5
rorocnarÍas DEL pRocESo DE ELABoRAcIóI,¡, rspecl¡cANDo ANTES DURANTE y
DESPUÉs, eI cual senÁ VALIDADo poR EL PERSoNAL TECNIco oeI ÁnEA SoLICITANTE.
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Y MANUAL DE NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA EL E]ERCICIO DE LOS RECURSOS DEL OASTO DE
opeRecróN 2o2s y DEBERÁ nevmnlo (EN'FoRMATo pDF y xML) víA coRREo EL coRREo
ElEcrnóNlco euE DEStoNE LACoNVocANTE DENTRo DEL plAzo ESTABLECTDo EN LA REcLA
MENCIONADA, CON LA FINALIDAD DE NO INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIOACION ES FISCALES,

PARA GARANTIZAR LOS DEFECTOS DE FABRICA Y VICIOS OCULTOS.- UNA VEZ REALIZADOS
Los sERvtctos EL pRESTADoR DEBERÁ pRESENTAR CARTA cARANria pon DEFECToS DE

raanlcnclÓN Y VICIOS OCULTOS, EN PAPEL MEMBRETADO POR.I2 MESES, CONTADOS A PARTIR

DE LA ENTRECA DE CADA preza nealizlDA y FTRMADA PoR eutEN AcREDITE LA
pERSoNALIDAD LEcAL, DEBTENDo REpoNER EL sERvrcro DE REpARACIóN coN LAS MISMAS

cARACTERISTICAS.

ocrAVA.- suMtNtsrRo y necepclóN.- EL suMrNtsrRo DE Los sERvrcros sE REALIzARÁ eru el
stlo euE sE HA EsrABLEctDo EN ESTE coNTRATo, Y LA RECEPcIÓN esrnnA BAJo LA

supEnvIs|ÓN DE LA PERSONA QUE "LA CAASIM" DESIGNE, QUE ACREDITE QUE .EL

pREsrADoR" HA suMrNrsrRADo Los sERvrcros o pARTE DE Los MrsMos eueonNoo Ésros
n olsposlcrór.¡ DE "LA cAAstM".

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS ES EN LOS

TÉRMINoS ESTABLECIDOS EN ESTA CLAUSULA, "EL PRESTADOR" PRESENTANÁ L TNCTUNA

coRRESpoNDtENTE ANTE "LA cAAsrM" pARA euE Esta L¡vnuoE y LE sEA cUBtERTA PoR Los
CONDUCTOS LEOALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL

SUMINISTRO EN SU TOTALIDAD O PARTE DEL
SEÑALADo EN EL PROCRAMA DE ENTRECAY DEM
TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

MISMo, SE REALIZARÁ CONFORME A L

ÁS DISPoSICIONES APLICABLES DENTRO D L

NOVENA.- EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁ
CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL'PACO QUE "EL PRESTADOR", EN SU CASO, DEBA

EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉctMA.- "EL pREsrADoR" coNVtENE EN QUE tlo pooRÁ DlvuLcAR PoR NlNcÚN MEDIo
pueucncróN, coNFERENctA, INFoRMES o cUALQUIER orRA FoRMA, Los DATos
RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OB]ETO DE ESTE CONTRATO' SIN LA
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sEplMA.- canaxríes.- pARA cARANTtzAR EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo 'EL
PRESTADOR" SE OBLICA A ENTREOAR A "LA CAASIM", UNA FIANZA POR EL IO% DEL MONTO
vÁxrvo coNTRATADo TNcLUyENDo rvA A FAVoR DE LA covrsróN DE ACUA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES (CAASIM), LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR eL eRrÍcuto 66 rnaccróN lr DE LA LEy DE

ADeurstctoNEs, ARRENDAMTENToS y sERvtctos DEL sEcroR púeLrco DEL ESTADo DE

HtDALco v nntícutos 72 TERCER pÁpnaro FRACCIóN lt, Bt FRACCTóN l y 82 DE su
REOljMENTO.
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AUToRtzActóN EXPRESAy poR EScRtro DE'LAcAAStM", puES DrcHos DATosy RESULTADos
SON PROPIEDAD DE ESTA ÚITIua.

oÉclva pRTMERA"- RELActoNES LABoRALES.- "EL pREsrADoR", coMo EMpREsARto y
parnóN DEL pERsoNALeuE ocupA coN Morvo DELsuMrNrsrRo DE Los sERVlctos oBJETo
DE ESTE coNTRATo, sERÁ el úNlco nespoNSABLE DE LAs oBLtGActoNES DERTvADAS DE LAs
DISPoSICIoNES LEGALES v oevÁs oRDENAMIENToS EN MATEFIIA DE TRABAJo Y DE
SEGURIDAD SOCIAL, "EL PRESTADOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA
DE "LA cAAsrM", eN RetaclóN coN EL suMtNtsrRo DE Los sERvtctos oBJETo DELcoNTRATo.

oÉclvn SECUNDA.- orRAs REspoNsABrLIDADES DE "EL pRESTADoR".- "EL pREsrADoR"

senÁ el úNrco nespoNSABLE DEL suMrNrsrRo DE Los sERvtctos oBlETo DE ESTE

CONTRATO EN LOS TERMINOS DEL MISMO, EN EL LUCAR DONDE DEBA REALIZARSE Y DE QUE
LA ENTREGA se epecrúe A sATrsFAccróN DE "LA cAASrM", ASf coMo A RESpoNDER poR su
CUENTA Y RIESOO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DE LOS SERVICIOS; Y
DE LoS DAÑoS Y PER]UICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE

LLEGUEN A CAUSAR A "LA CAASIM", A LOS MISMOS SERVICIOS O A TERCEROS.

IGUALMENTE, "EL PRESTADoR" SE oBLICA A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS FfSICAS o
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXcEPcIÓN DE LoS DEREcHoS DE coBRO POR LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS AMPARADOS
EN EsrE coNTRATo, pREVTA apnosrcrór.¡ EXpRESA y poR EScRtro DE "LA cAAStM" EN Los
TERMINoS DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
pÚeLIco DEL ESTADo DE HIDALCo.

CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO

ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO

PROPORCIONE "LA CAASIM",
SERVICIOS POR SU CUENTA,

"EL PRESTADoR" SE OBLIOAA LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE LOS

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL
pREsrADoR" EL TRASLADo DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo, exrvrEruoose a
.LA CAASIM", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE

rnÁNsrro euE pUDtERAN ocAsroNARSE coN MoIVo DE DtcHo rRAsLADo.

oÉclr.la TERCERA.- pENAS coNVENcroNALEs.- LA pENA CoNVENCToNAL sE npuctnÁ ¡,1
PRESTADOR EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO DE LA ENTRECA DE LOS SERVICIOS E

cnlcumnÁ aPLICANDo UN 3 AL MILLAR SoBRE EL MoNTO TOTAL DEL COSTO DE LOS INSUMO

eN cuesrlÓ¡¡ PoR CADA oÍn ¡¡arunnL DE ATRASo, EL PACO DE ESTA PENA ESTNNA LIMITADO 
.

AL MoNTo DE LA cARANrfn or cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo Y cuANDo ESTE sEA

REBASADo LA cAASTM pnoceoenÁ A LA REsctstóru oel coNTRATo. Lo ANTERIoR

CoNFoRMTDAD coN EL anrÍculo 72 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIoS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-232/2025
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CAASIM
COMISIÓN DE AcUA Y
ALCANfARILLADO DE
SISTEMAS INTEP M UÑ ICIPALES

oÉcltqa cuARTA.- ResclslóN ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "LA cAAstM" poDRA EN
CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR
ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo cuANDo coNcuRRAN RAZoNES oE lNreREs
cENERAL,ASícoMo poRcAUsAS tMPUTABLESA'EL pREsrADoR" EN ESTE cASo,"LAcAAStM"
pnoceoeRÁ A HAcER EFEcIvAS LAs cARANTfAS EXHIBtDAS poR'EL pRESTADoR" y sE
ags-leNoRÁ DE cUBRIR LoS IMPoRTES RESULTANTES DE SUMINISTRoS AÚN No LIQUIDADoS,
HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITo coRRESPoNDIENTE, EN TEnvINos DE LA LEGISLACIÓN
APLICABLE EN LA MATERIA.

LA coNTRAVENcIóu A LAs DtspostctoNEs, LtNEAMIENToS, BASES, pRocEDtMtENTos y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
sEcroR púBuco DEL ESTADo DE HIDALCo, su REGLAMENTo v oevÁs DrsposrcroNEs
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA;ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

OBLICACIONES POR PARTE DE "EL PRESTADOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
coNTRATo, DA DEREcHo A su REsctsróN rNveoratA stN RESpoNSABTLTDAD pARA "LA
CAASIM", ADEvAS oe QUE sE LE APLIQUEN A,EL PRESTADoR" LAS PENAS CoNVENCIoNALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYA
oToRcADo ceRaNTfe, SE EXIGIRA EL cUMPLIMIENTo DE LA MISMA.

DECIMA QUINTA- oTRAS oBLIGACIoNES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLIGAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
UNA DE tns clÁusuues euE Lo tNTECRAN, asÍ cot'¡o A LAS ESpEcrFrcAcroNEs, TERMrNos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTos y sERvtctos DEL SECToR púeLlco DEL ESTADo DE HtDALco Y oeuÁs
NoRMAS Y DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASf COMO,
sUpLEToRTAMENTE, A Lo pREvrsro poR EL cóDtco ctvtL y el cóolco DE pRocEDtMtEN

CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALCO.

DÉCIMA S

ESTRICTAM
CONTRATO
TÉRMINoS,
MATERIA.

EXTA.- NORMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLICAN A SUJETARS

ENTE, pARA u e¡ecucróN DEL suMtNtsrRo DE Los sERvtctos, oBJETo DE E

, A ToDAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTECRAN, ASÍ COMO A S

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

oÉcI¡¡asÉpr|MA"-JURIsDIccIÓNYTRIBUNALESCOMPETENTES,-PARALAINTERPRETACIÓN.
y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo LAs pARTES sE SoMETEN A LA luRtsDtcclóN Y ,

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COI"IÚI.I CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE I
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PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL PRESTADOR" RENUNCIA AL FUERO OUE-\
puDrERE CoRRESpoNDERLE EN RAZóN DE su DoMlclllo PRESENTE o FUTURo o PoR rl
cuALeurERorRAcAUSA. U2(
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LEfDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS
DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE
SOTO, ESTADO DE HIDALco, A LoS 30 (TREINTa) oías DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑo 2025
(DOS MrL VETNTTCTNCO).

POR "LA CAASIM"

LIC. JU cgÁvez tnovnvtte .8.A. FRANco ACUILAR cancín
DIR CTOR GENERAL IR oR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

MTRo. JoRGE GoNzÁLEz FERNÁNDEz
ENCARcADo DE LA DrREccróru pann LLEVAR AcUAAL puEBLo

POR "EL PRESTADO

EDUARDO SAMPERIO LU

TESTICOS

tNc. AMADo vtoal escApcEGA SERRANo L.A.E. KA ISA M RA AgoNce

rAs pREsENTEs FtRMAs coRREspoNDEN AL coNTRATo ABIERTo DE pREsrAcróN DE sERvtctos, NúMERo
cAAsIM-DAJ-232o25, QUE cELEBRAN PoR UNA pARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

tNTERMUNtctpALEs, y poR LA orRA pARTE LA pERsoNA FÍsrcA ELc.JosÉ EDUARDo SAMPERto LUNA DE FEcHA
30 DE DICIEMBRE DE 2025.
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